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EDICTO

Nº Edicto: 20948

Carátula: VALDEBENITO ALFONSO C/ PROVINCIA DE RIO NEGRO (MINISTERIO DE EDUCACION Y
DERECHOS HUMANOS S/ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (L)

Número de Expediente: Recep.:RO-13426-L-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 04/03/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 12/03/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6473

Texto del edicto: 
EDICTO

 
El Dr. Victorio Gerometta, Presidente de la Cámara Primera del Trabajo de la Segunda Circunscripción
Judicial de Río Negro, Secretaría a cargo de la Dra. Lucia Meheuech, con asiento en San Luis N° 853 -2do.
Piso - de la ciudad de General Roca, en el que tramitan los autos caratulados: VALDEBENITO ALFONSO
C/  PROVINCIA  DE  RIO  NEGRO  (MINISTERIO  DE  EDUCACION  Y  DERECHOS  HUMANOS  S/
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (L) (EXPEDIENTE N° RO-13426-L-0000), cita y emplaza por el
término de DIEZ (10) días hábiles a los herederos del causante Sr. VALDEBENITO ALFONSO
D.N.I. 13.483.570, para que comparezcan por sí o con apoderado a estar a derecho en los
presentes autos, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial de Ausentes. Publíquese por
DOS (2) días consecutivos en el Boletín Oficial. General Roca, 4 de marzo de 2026.  
Dra. Andrea Valeria Perez, Secretaria-Coordinadora de Otil.
El instrumento que antecede ha sido firmado digitalmente en los términos y alcances de la Ley Nac. 25506
y Ley A 3997, Res. 398/05 y Ac.12/18 STJ
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